
INFORME DEL COMISARIO 
Ala Junta de Accionistas 

FORO ACTIVIDADES JUDICIALES S.A. FOROVALLE 

En micalidad de comisano, he revisado el balance: general de FORO DE ACTIVIDADES 
JUDICIALES S./A FOROVALLE al 31 de Dicembre del 2015 y los correspondientes 

estados conexos de uilidades y evolución del patrimonio por al año que terminó en esa 
fecha, Dichos estados financieros son responsablidad de la adminstración del FORO DE 
ACTIVIDADES JUDICIALES S.A FOROVALLE. 

Mi revisión consisió pancipalmente en observaciones e indagaciones ofectuadas al personal 
ide la Compañía con responsabilidad en asuntos firancieros y contables. en cuarto a. 1) 
Los prinopios y prácticas de contablidad adoptados, Incluyendo los mátodos utlizados y la 
consistencia de su aplicación 2) Los procedimientos de control intemo establecidos para 
registrar. ciasficar y resumir las transacciones: la peñodicidad con que se concilan los 
saldos de las cuentas bancarias y los registros de Control auxilar con las respectvas 
cuentas del mayor general. 3) Los procedimientos de control establecidos para proteger los 
acivos contra uso ylo disposición no autorzada, y 4) El cumplmiento con las normas 
legales, reglamentaas y estatutaras en vigencia. También procedimos a examinar. en 
toma selectiva los archwos y registros de contablidad. lltros de actas de juntas de 
accionistas y directorio, y demás registros contables y operativos mantenidos par la 
Compañia que respaldan los montos y tevelaciones efectuadas on los estados financieros. 
El alcance de m revisión fue sustancialmente menor al de un examen efectuado de acuerdo 
con normas de auditoria generalmente aceptadas, cuyo objeto es expresar una opinión 
sobre los estados financieros considerados en su corunta 
Los estados financieros que hemos revisado pan sido preparados sobre ja base de fegocio en 
marcha 

Desde lafecha de mi designación como Comisario, y dentro del alcance de la revisión 
efectuada a los estados fImancieros de FORO DE ACTIVIDADES JUDICIALES SA. 
FOROVALLE. que se expica en páraos precedentes. he dado cumplmiento a lo 
establecido en el articulo 278 de la Ley de Compañias e Informo que: 

1Los estados financieros concuerdan con las citas registradas en los lloros de 
contablidad. los cuales son llevados de acuerdo con las normas de contablidad 

emitidas par la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador. 
Zlos procsdimentos de la Compañía para registrar olaeficar y resumitas 
transacelones Incluyen la revisión y comparación de los datos registrados contra la 
documentaciónse fealizan concilaciones periódicas de los saldos de las cuentas 
bancarias y de los registros de control auiar con el mayor genera, la compañía 
Cuenta con seguidades apropiadas para restingi el acceso de personal no 
autonzado a. los actwos valiosos y moviles incluyendo a los archivos de información



 


